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ce. Secretarios de la 
H. cámara de Senadores 
Presentes 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se adiciona una fracción XXV al artículo 11 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, en materia de Espacios de Valor Ambiental, con número 
CD-LXIV-I1I-2P-415, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021. 

-
Dip. Lilia Villafuerte Zavala 

Secretaria 
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PROYECTO DE 

DECRETO 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS , , 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCION XXV AL ARTICULO 11 DE 
LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, EN MATERIA DE ESPACIOS 
DE VALOR AMBIENTAL. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción X'lN, recorriéndose la subsecuente, 
al artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

l. a XXIII .... 

XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los 
asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante 
fenómenos naturales y antropogénicos; 

XXV. Fomentar la creación de espacios de valor ambiental que 
contribuyan a la autosuficiencia, sustentabilidad y protección 
ambiental, incluyendo azoteas o techos verdes, jardines verticales, 
y huertos urbanos, y 

XXVI. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas 
federales y locales. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 30 de abril de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Rian o 
Presidenta 

MVC/tgv 

Dip. Lilia Villafuerte Zavala 
Secretaria 
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